
BOE numo 182 Mi~rcolts 31 julio 1985 24399

limos. Sres. Subsecretario de tite Oepanamenlo y Presidente del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimienlo y efectos.
Madrid. I d. julio d. 1985.-P. D. (Or<llon de JS d••nero d.

1'):,0). el subsecretario. José Francisco reña Diez. '

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

•

-

ORDEN ,J~ 1 tk ¡,,¡io ,Ir 19H5. por la que se dt'Clam
('ompr('ndido en :''''0 ,1,- pre/"errtr lo(:uli:odñ" h,·
JIIsrriol agraria la ampliadúlP de una Jilhriru ele om·
.q>,.,eu: ''''Rf!'f./~s tk "Cmuerl'uJ Frmándr:. $o"ie(/ud
AniJlJimaJf, .r ..JI! 01',ut'htJ el proyecto ¡JrrJt!lJtQem.
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Ilmo. Sr.: De conformidad con l. propuesta .levada por .".
dirección.. general de industrias agrarias ~ alimenta.nas sor-"e la
petición formulada por «Cons.er\"as Femandez. Sociedad AIl.mi·
mal'. para ampliar su fá~ de conservas ve~lales e~ la C<,po
de Bullas (M u"'i.). aco.,...do.. • 101 benefiCIOS prevIStos .n .1
Decreto 2392; 1972. de 18 d. "80510. Ydemás di.posicio.... d,c,a·
das para SU ejecución y desarrollo. ,

Este Mini.terio h. tenido • bi.n disponer:
Uno.-Decl.rar incluida .n zona d. p..f.rent. Iocaliz.ci.:>n in·

dustli.1 aar.ri. la. ampli.ción de anl industria de f.bricación de
4:Onsltvas YeFtales de «Conservas Femandel.. Sociedad Anóni·
m••. en La Copa de Bull... (Murci.)••1 .mparo de lo dispuesto
en .1 Decreto 2392/19n. de 18 de .80sto..

Dos.-Conceder • la cit.d. Emp..... para tal ~n. 105 hen.fi·
cios aun vigentes entre 105 relacionados en el anlCulo tercero y
en .1 .pan.do uno del .niculo octavo d.1 Dec..to 2392;1972. d.
18 de .100tO••xcepto ti rel.livo ••xpropiación forzosa d. terreo
nos. que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto tecnico presentado para la amplia.
ción industrial de refercn,,·ia. con un PIbUpuesto de 106.78,5.426
peset.as. a efectos de subvención)' de preferencia en la obteOl.:¡ún
de crédito oficial.

Cuatro.-Asignar par. dicha nmpliacíón UNa subvenciún dc:
21.357.000 pesctas. 10 por, 100 del prc~urueslo Que se OJprueba.
El abono de dicha subven~lón se re:.tlizara con cargo a la apliL:OJ·
ción presupuestaria 21.OQ,K21 A.771 fprogram.. 822 A: Cnmer·
cialización. IndustrializaCión} Ordenación Alimentaria) de1 c:jc:r
cicio económico de 19M5.

Cinco.-Conceder un rlU/ll hasta el dia I de diciembre de
1985 para Que la Empresa presente los ¡'ustificantes de las inver.
siones efectuadas en la realil.ación de as obras e instalacionc:o<
pre\'islas en el proyeclo, 4ue se: aprueba 'j realice I.a inscri~i()n en
el correspondiente Re¡pslro ,Je Industrias Agranas y Alimenl;.¡
nas.

Seis.-Hacer suber, que enc<l~ de posterior ~n.uncia a loo; ~
neficlos otorgados O IOcumpl1l11lento dc: las condlc.ones establc:el·
das para su disfrute se exigirá el abono' o rei.,tegro. en su caso.
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A elite fin .
Quedarán afectos preferentemente- a favor del Estado los terrenos
e instalaciones de la Empresa tilular por el importe de dichos be·
neficios o subvenciones. de conformidad con el articulo 19 del
Decreto 2853:1964. d. ~ d. septi.mhre.

Lo que comunico a V. 1. par-d su conocimiento y- efectos.
M.drid. I d. julio de 19K5. P. D. IOrd.n d. 15 d••nero d<

1980). el Subsecretario. José Francisco Peiia DíC'z.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentolrias.
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ORDEN rk I.ik iu/io ik 1911J JlO' la qu<' ,ve consitle
ra incluitla t'n :onu de prt'fnedte localizaciÓIJ indus
/r;al a~rario Q la instaladán de 11II un/ro de Msmani
lIado v ""ptNfUCladn rk plátanos a "ali:arpor In
OH/perUI;'U AKricolu de Ñorte de T.-if. IFAST¡.
en Atkjc I Sontu eru: de T.ncrjfe). y se aprueba '"
prO)'f!('U1; •

Ilmo. Sr.: De conronnid.d con l. propuesta eIev.da por es"
Dirección G.neral d. Industri.s Aaranas y Alimentari.s sobre la
petición fonnut.d. por l. Cooper.tiva Aaricola d.1 Non. d. T.
nerif. (FAST). NIF F-3800294S. par. instalar un centro d. des·
,".nillado y .mpaqu.t.do d. plálanos .n Ad.j. (Sant. Cruz d.
T.nenf.)••cogi.nd""" • los·hen.ficios previstos .n .1 Real De
creto 2613.,1919. de S d. octubre. y d.má. disposicion.s dict.das
para su ejecución y de~rrono.

Este Minislerio ha tenido iI bien disponer:

. Uno.-DecJanar incluirla en zona de preferente localización in
duslrial a¡ruia la instalaC1ón de un centro de desmaniJlado y
.mpaqu.tado d. plátanos .n Ad.j. (Santa Cruz de T.n.nf.). d.
la que es titular la Cooperaliva Agrk'Oht de} None de Tenerife
<FASTI.•1 Imparo de lo dispuesto .n el R.a1 Decreto ~6131
1979. d. 5 de octubre. . •

Dos.--Conceder a l. cit.da. Empre.. par. tal fin los ben.ficios
aún vigentes enlre los relaciúnados en el articulo -tercero y en el

ROMERO HERRERA

ORDEN rk I do- julio tk 198J JlO' lu qU(' .w ..."i.,;tk·
,-tI ¡nduüla en :cJna tk p'f'.lerente /(}('a/i:uóim indus
lrial uRTaría al pt'r.!en'üJ1fum;enW '!e un ('('nlro. tk
mllnipultldim di' ,produf/.OS hlJrlt~rrull(·()I,!s. If rt'uh:ar
rnT lu Covpemm'Q Agru'ola de San NI"olaJ d,' 10·
/('ruino ¡COAGRlSANJ. en Sdn Nkolá~ tk 1oft''''i·
no I úu Palmas), .r se aprll'.Jw .tu proYt:(·w.

Orden de este Ministerio de S de mayo de 1980. y redactado en
<umplimi.nto d.1 Decr.to 1024 1973. de 12 de ahn!. que declaró
de uulidad publica e IDleres social la ordenadón de uplouu:iones
de esta zuna.

Segundo.-EI impone d. los justiprecios que '" .bonen • los
propietarios de estos terrenos será reintegrado al IRYOA ror los
respectivos Ayuntamientos.. de conformidMd con los K~rdOS
adoptados al .fecto.

Lo que comunico a VV. 11. para 5U conocimiento )' etectos
oponunos.

Dios guaid•• VV. 11. muchOl .ños.
Madnd. I de julio de 1985.
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Ilmo. Sr.: ~ conformidad con la proputsts elevada por lesa
Dir~clón General de Industrias Agranas y Alimenulriss sobre la
p:li~ion formuhtda por la Cooperativa A,rícola de San Nicoliis
de Tolenllno ICOAGRISANI. NIF F·350IO~89 par. perfeccio
nar un "..entro de manipulación de productos honofruticolas en
S.,¡n Nicolils de Tolentino (las Palmas). acogiéndose a los benefi··
¡,.'IOS pre\'istos en el Real Decreto 2613/1979. de 5 de octubre. y
demas disposicion~ dictadas para su ejecución y desarrollo.

E'ih: Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.- Declarar incluido en zona de preferente localización in-...
dustrial a@ri.lria el perfeccionamiento de un centro de manipula.
clón de productos hortorrutícolas en San Nicohis de Tolenlino
(las Palmas). de la que es titular la Coor.rativa A@rícola de San
Nicolá~ dé Tolentino (COAGRISAN). a amp-dro de lo dispuesto
en .1 R••I Decreto 2613,1979. d. S de octubre.

. D~s. Conceder ¡f la cita~a Empresa para tal.fin los beneficigs
aun vigentes entre los relaCionados en el articulo tercero y en el
apartado uno d.1 .rticulo octavo d.1 Decreto 2392!19n. de IK
de ¡tln~tn. en la cuantía máxima que en el mismo se exp~sa. ex
cepto el relati\'o a expropiación forzosa que no ha sido solicita- .
dQ.

Tres. '-Aprobar el provecto técnico presentado para ef perfec
cion.,mient~ industrial de referencia. con un presupuesto de
45.000.000 de pesetas. a efectos de subvención y de preferencia
t:n la obrención de cJidito oficial.

Cuarto.-Asignar ¡ara dicho peñecc.ionamiento una subven
<ión equival.nt••1 I por 100del presupuesto q.. '" .pr.."". la
cual alcanzará. como máximo, la cantidad de 8.100.000 de pese.
t... con car,o • la aplicación presupuesWia 21.09.771 del 'J."'i·
cio económ,co d. 1985. Pr......m. 822·A (Come",iaJización. In
dustrialización y Ordew,ac::ión Alimentaria).

Cinco.-Conceder un plazo de tres ........ contado I pertir de
l. public.ción d. l. concesión de benefICios en el .Boletin OfICial
del Estado". para que la Empresa beneficiaria justifi'{ue las !n
\'ersiones efectuadas en la realización de las obras en instalaCIO
nes previstas en el proyecto que se aprueba. y realice la inscri~
ción en. el correspondiente Registro de Industrias Alranas yAli-
mentarias. .

. Seis.--Hacer sáber que en caso de posterior ~n.uncia a los ~
neficios otorgados o incu!Jlpl~mie~to .de las. condiCIOnes estableci
das para su disfrute se C'Xlllra ael abono reintegro.. en su caso. de
las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin que·
darán afectos preferentemente a favor del E:stad~ los. terrenos o
instahlclOnes de la empre50a titular por el importe, de dichos ~ne
Jicios o subvenciones. de conformidad con el artICulo 19 ~I De
crelo 28531964. d. 8 d. septi.mbre.


